
 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

Natagaima – Tolima 

 
Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:            EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA        
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA  
DEMANDADO:      CLAUDIA MILENA LASSO SANCHEZ  
RADICADO:          73-483-40-89-001-2023-00039-00 

 

Mediante memorial que precede, la apoderada de la entidad ejecutante solicita la 

terminación del proceso, manifestando la terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora y como quiera que cumple con los requisitos exigidos por el art. 461 

del Código General del proceso, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Natagaima-Tolima 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso Ejecutivo No. 7348340890012023-

00039, propuesto por BANCOLOMBIA contra CLAUDIA MILENA LASSO 

SANCHEZ, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubiesen decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase los bienes a disposición de la autoridad pertinente. 

 

TERCERO. Queda a cargo de la parte ejecutante los documentos aportados como 

base de la presente acción, como quiera que el proceso no termina por pago total 

de la obligación sino por pago de las cuotas en mora. 

 

CUARTO: Remítase los oficios de desembargo directamente a los correos 

electrónicos de las entidades Bancarias a las cuales se ofició, así como a la Oficina 

de Registro correspondiente. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: En firme esta providencia y previas las anotaciones en los libros 

radicadores, pásese el expediente al archivo conforme art. 122 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUZ NELCY MARTÍNEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

05 de junio de 2023 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No.030 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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